
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 11001310300120180017100 

 

Se requiere al apoderado judicial de la parte demandante a fin de que previo a 

resolver la petición efectuada mediante correo electrónico de fecha 18 de abril de 

2022, aporte el archivo adjunto contentivo de la solicitud, como quiera que no fue 

posible para el despacho su apertura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

JR 

Estado 63 de fecha 03/05/2022


